
 

Universidad de Concepcion

DECRETOU. DE C. N° 2019 - 053

VISTO:

Lo acordado por el Consejo Académico en sesién de 23 de mayo de 2019,
en orden a aprobarla modificacién al Programa de Especializacién en Imagenologia
Diagnostica Terapéutica, sancionado por Decreto U. de C. N° 2003-214 de 17 de
noviembre de 2003, que consta de los antecedentes adjuntos; lo establecido en el
Decreto U. de C. N° 2018 - 075 de 14 de mayo de 2018 y en los Estatutos de la
Corporacion.

DECRETO:

Apruébasea contar del 1 de abril de 2017, la modificacion al Programa de
Especializaci6n en Imagenologia Diagnéstica Terapéutica, que cambia su nombre a
Programa de Especialidad Médica en Imagenologia que consta de los antecedentes
adjuntos y que seran rubricados conforme por el Secretario General y se archivara
en la Facultad de Medicina, en la Direccién de Postgrado y en la Oficina de Titulos y
Grados.

Transcribase electrénicamente a los Vicerrectores y Vicerrectoras; al Decano de la
Facultad de Medicina; a la Directora de Postgrado; al Director de Estudios Estratégicos; al Contralor,
a la Oficina de Titulos y Grados, y Oficina de Partes. Registrese y archivese en Secretaria General.

Concepcién, 31 de mayo de 2019.

  MARCEL
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